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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00233203- -UNC-ME#LH

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada 16/22, convocada por
Resolución N° 152/22 del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” (orden 18)
para CONTRATAR LA PROVISIÓN DE EQUIPOS EN EL MARCO DEL PROYECTO
DE ADECUACIÓN Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA PARA PROCESO
BIOTECNOLÓGICO - LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC- SEGUNDO
LLAMADO, con un presupuesto estimado de $ 25.836.800; y

CONSIDERANDO:

Que el citado dispositivo a su vez aprobó el Pliego de Condiciones Particulares (Art. 1°),
designó las Comisiones Evaluadora y de Recepción (Arts. 3° y 4°, respectivamente) y
dispuso la imputación del gasto (Art. 5°);

El Informe Técnico elaborado al orden 73;

El Dictamen de la Comisión Evaluadora N° 191/22 (orden 97) en el que se aconseja
preadjudicar la Licitación en su Renglón 2 a la firma TECNOLAB S.A. y en su Renglón 3
a la firma GABRIEL CESAR RIGHI y declarar fracasado el Renglón 1 por
inconveniencia presupuestaria;

Que al orden 115 la Dirección de Administración y Finanzas del Laboratorio deja
constancia que existen fondos disponibles en Fuente 12 -Recursos Propios- para
afrontar el gasto que demanda la Licitación en cuestión;

Que la Dirección Ejecutiva del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” al orden
121 expresa su visto bueno al trámite desarrollado y solicita que se autorice al Sr.
Director de Administración y Finanzas a suscribir la correspondiente orden de compra;

El informe de la Dirección General de Contrataciones que corre al orden 124;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
70852-E-UNC-DGAJ#SG (orden 129);



Por ello, y teniendo en cuenta que el acto se llevó a cabo en un todo de acuerdo a los
Decretos 1023/01 y 1030/16, las Ords. HCS 5/13 y 7/21 y la R.SGI 12/22,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Privada 16/22, convocada para “CONTRATAR
LA PROVISIÓN DE EQUIPOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN Y
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA PARA PROCESO BIOTECNOLÓGICO -
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC- SEGUNDO LLAMADO” y, en
consecuencia, adjudicar los correspondientes Renglones a las firmas, por los montos e
imputación que se detallan en el Anexo y declarar fracasado el Renglón 1.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Sr. Subdirector de Administración del Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia” a suscribir la respectiva orden de compra.

ARTÍCULO 3°.- Instruir al Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” acerca de
lo señalado por la Dirección General de Contrataciones en la Nota N° 3 del Anexo.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados “Presidente Illia” y a la Secretaría de Gestión Institucional.

fv





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública Licit. Privada x  Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


2 $3.490.774,16*


3 $2.198.950,00*


Fuente 12 Afectación 2022
DEP: 09 ……… ……… ……… …….. $5.689.724,16*


COMISION EVALUADORA designada por RDE 152/22: Jesica Royon, Nicolás Devito y Daniel Corona según 


Dictamen de Evaluación N°191/22 obrante en número de orden #97.                                                    


PREADJUDICATARIOS


TECNOLAB S.A.


CUIT: 30-63897599-4


*Según Dictamen de Evaluación N°191/22 de número de


orden #97.


GABRIEL CESAR RIGHI


CUIT: 20-14134134-1


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
25/08/2022


EX-2022-233203-


UNC-ME#LH 


Se requiere, según consideración del Sr. aprobación de la Licitación PRIVADA Nº16/2022 convocada para " CONTRATAR LA


PROVISIÓN DE EQUIPOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN Y MODERNIZACIÓN TECNOLOGICA PARA


PROCESO BIOTECNOLOGICO - LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC- SEGUNDO LLAMADO” según: V°B° del Sr.


Director del Laboratorio de Hemoerivados en número de orden #108 y #121, lo solicitado por la Coordinación Legal del LH en número


de orden #107 y #120, la intervención de la Dirección de Area de la DE en número de orden #105 y #118, la intervención del Director


de Administración y Finanazas y por Compras y Contrataciones en número de orden #104 y #103 respectivamente. Atento a que la


convocatoria fuera autorizada según RDE 152/22 de número de orden #18, que obra Acta de Apertura de ofertas en número de orden 


#46, que en número de orden #73 obra informe tecnico, que obra dictamen de evaluación en número de orden #87, que el Director


de Area de la Dirección de Administración y Finanza solicita una mejora de oferta en número de orden #89, que obra mejora de


oferta en número de orden #94, que obra segundo Dictamen de Evaluación N°191/22 en número de orden #97, que obra nota sobre


consideración de conveniencia del Director de Administración y Finanzas en número de orden #115, lo informado en número de


orden #117, y que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01, Decreto


1030/2016 , OHCS N°05/13, OHCS 07/21 y RSGI 12/22 según el encuadre legal realizado por la Dependencia.


1-En número de orden #121 el Director Ejecutivo del Laboratorio de


Hemoderivados Ing. Héctor G. Tavella solicita autorización para que


el Director de Administración y Finanzas suscriba la orden de


compra correspondiente.


2-En IF-2022-00650347-UNC-DAF#LH de número de orden #115


interviene el Director de Area de la Dirección de Adinistración y


Finanzas del Laboratorio indicando que:"....se deja constancia que el


monto del Renglón N°1 excede el monto presupuestado por el


Departamento Compras y respecto al Renglón N°2, debido a la 


Notas:


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


OBSERVACIONES:


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


25 de agosto de 2022


Pase a  Secretaría General- DAJ


3-Se recuerda a la dependencia que si bien la determinación de la


conveniencia o inconveniencia resulta de la evaluación de la


autoridad con facultad para adjudicar, se entiende que, de acuerdo


lo establece el art. 65 del dcto. 1030/16, es función de la comisión


evaluadora emitir su dictamen proporcionando a la autoridad


competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo


con el cual concluirá el procedimiento, es decir que la elección se


encuentre razonablemente fundada y motivada, debiendo


explicitarse las razones y el criterio objetivo que permitieron


seleccionar una determinada como conveniente, por lo que se


recomienda a la dependencia tenerlo en cuenta para futuras


contrataciones. Esta observación se realiza habida cuenta la nota


obrante en orden #115.
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